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Federico Lenzerini

Federico Lenzerini. 2014, Oxford University Press, Oxford, 275 pp.

POR JAIME GAJARDO FALCÓN1

La obra de Federico Lenzerini, profesor de derecho internacional y derecho de la Unión 
Europea de la Facultad de Derecho de la Universidad de Siena, aborda la relación entre 
el derecho internacional de los derechos humanos y la cultura2, tanto desde una pers-
pectiva teórica como práctica. Para ello, el autor coloca en perspectiva histórica y geo-
grá*ca el fenómeno de la “creciente” culturización de los derechos humanos, revisando 
el clásico debate entre universalistas y relativistas, y contrastándolo con el desarrollo que 
ha tenido el derecho internacional de los derechos humanos en la praxis de los organis-
mos internacionales de protección de los mismos. Así, el presente libro logra conjugar 
teoría y práctica, separando adecuadamente los niveles de análisis e integrándolos en las 
conclusiones a las que arriba.

El libro que se reseña aborda el tema (previamente señalado) en cinco capítulos, siendo 
el último de ellos el que destina para las conclusiones generales, entregando un comple-
to y documentado estado de la situación y una visión reformulada de la idea de univer-
salidad de los derechos humanos en el marco de un mundo multicultural.

En el primer capítulo, el autor revisa teóricamente el debate sobre “universalidad” y “re-
lativismo cultural” en el derecho internacional de los derechos humanos. Así, en primer 
lugar, entrega las claves históricas del debate y sus principales características. Luego, 
se centra en las fundamentaciones *losó*cas que se han dado a los derechos humanos 
y, por ende, a la principal característica de éstos: su universalidad. Para ello, analiza 
principalmente la fundamentación que ha entregado el derecho natural y la teoría del 
contrato social –a través de la obra de Rawls– sobre los derechos humanos. Aquí, el 

1 Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Chile. Magíster en Derecho, con 
mención en Derecho Público, Universidad de Chile. Máster en Gobernanza y Derechos Humanos, 
Universidad Autónoma de Madrid. Máster en Derecho Constitucional, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales (España). Doctorando en Derecho y Ciencia Política, Universidad Autónoma de Madrid. 
Actualmente se desempeña como personal investigador en formación en la Universidad Autónoma de 
Madrid, es becario Chile (CONICYT) para estudios doctorales en el extranjero y es investigador visitante 
en el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (España). gajardofalcon@gmail.com

2 El autor utiliza la de*nición de cultura que contiene el preámbulo de la Declaración de México sobre las 
Políticas Culturales de la UNESCO (1982), en la cual se señala que: “(…) la cultura puede considerarse 
actualmente como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos 
que caracterizan a una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos 
de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias”. 
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autor avanza una osada primera idea, acompañada de una débil argumentación teóri-
ca3, señalando que el “derecho natural” y la teoría del “contrato social” no representan 
dos vías diferentes de explicación sobre el origen de los derechos humanos, siendo dos 
componentes de un único complejo fenómeno, en el cual el derecho natural representa 
el origen de los derechos y el contrato social el método a través del cual se regula la vida 
en sociedad4.

En la última parte del primer capítulo, Lenzerini realiza una revisión metodológica de 
la idea de universalidad de los derechos humanos, utilizando la distinción de planos 
que ha propuesto Donnelly5, para señalar que la universalidad puede ser: fundacional, 
conceptual y estructural. La universalidad fundacional se re*ere a que todas las personas 
per se poseen derechos humanos como herramientas que digni*can su existencia. En el 
plano conceptual, la idea de universalidad debe responder la pregunta de si los derechos 
humanos son iguales o tienen los mismos elementos constitutivos en las diferentes áreas 
geográ*cas del mundo. La universalidad estructural se re*ere al contenido de cada dere-
cho humano. Así, si se asume que todo derecho humano es estructuralmente universal, 
éste debiera tener el mismo tratamiento normativo en cualquier parte.

El capítulo segundo –Derechos Humanos: evolución histórica y modelos regionales 
contemporáneos– tiene por objeto responder las preguntas del capítulo primero y veri-
*car qué derechos humanos son una creación de occidente y cuáles representan valores 
originalmente compartidos por las distintas culturas que componen el mundo.

De esta forma, en el capítulo segundo el autor parte preguntándose sobre si los dere-
chos humanos son una creación de occidente o no. Luego de revisar las concepciones 
de derechos básicos en culturas diferentes a la occidental, el autor concluye que la idea 
de derechos básicos o primarios está bien asentada en todas las culturas y que eso se ha 
transmitido desde el pasado hasta la actualidad. Posteriormente revisa la evolución que 
ha tenido el concepto de derechos humanos en la tradición occidental, principalmente 
a través del derecho internacional público, y los estándares de los derechos humanos en 
sociedades no occidentales, cuestión a la que dedica gran parte de la obra. Así, analiza 
desde una óptica normativa la situación normativa y conceptual de los derechos huma-
nos en África, Asia, Latinoamérica, Oceanía y en el Medio Oriente. 

3 Para una fundamentación de los derechos humanos, vid. Laporta, Francisco. “Sobre el concepto de 
derechos humanos”. Doxa, Nº 4, 1987, pp. 23-46.

4 En palabras del autor: “Consequently, ‘natural law’ and ‘social contract’ do not represent two diQerent 
ways of explaining the origin of human rights; rather, they are two components of a unique complex 
phenomenon, in the context of which natural law represents the origin of rights and the social contract the 
method through which they assume a role in regulating the social life of people”. Cfr. Lenzerini, Federico. 
"e Culturalization of Human Rights Law. Oxford University Press, Oxford, 2014, pp. 14-15.  

5 Cfr. Donnelly, Jack. “Cultural Relativism and Universal Human Rights”. Human Rights Quaterly, Vol. 6, 
Nº 4, 1984, pp. 400-419.
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Del caso africano, destaca la aprobación de la Carta Africana sobre los Derechos Huma-
nos y de los Pueblos de 1986, la que fue redactada con el expreso propósito de recoger 
la tradición legal africana y responder a sus necesidades. Por ello, dicho tratado inter-
nacional tiene una fuerte concepción de derechos colectivos, ya que está basada en una 
interdependencia entre la dimensión individual y colectiva del ser humano.

Por su parte, Lenzerini señala que en Asia no existe una tratado internacional vigente 
que proteja los derechos humanos de forma general, ya que sólo hay algunos tratados 
internacionales especí*cos que han suscrito determinados países de la región, como por 
ejemplo la Convención para Prevenir y Combatir el Trá*co de Mujeres y Niños para 
la Prostitución de la South Asian Association for Regional Cooperaction. El autor explica 
que desde la década de los ochenta surgió una ideología –autodenominada “escuela de 
Singapur”– basada en la idea de que el derecho internacional de los derechos humanos 
estaba guiado exclusivamente por presupuestos occidentales, los que serían incompati-
bles con la cultura asiática ligada al confusionismo6. Para el autor, en la región hay una 
aceptación teórica de la idea de universalidad de los derechos humanos, sin embargo 
hay un fuerte reclamo en el hecho de que el derecho internacional de los derechos hu-
manos no toma en cuenta sus especi*cidades culturales.

En el caso latinoamericano, el autor destaca la fuerza del sistema regional de protección 
de los derechos humanos que se ha creado a partir de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre (1948) y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969). Asimismo, para el autor es particularmente signi*cante la interpre-
tación evolucionista que realiza la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 
los derechos establecidos en la Convención. En este sentido, el autor destaca la fuerte 
concepción de derechos colectivos que ha creado la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, principalmente ligada a los derechos humanos de los pueblos indígenas so-
bre su territorio. Finalmente, el autor pone de mani*esto como principal desafío del 
sistema americano de protección de los derechos humanos avanzar en la protección de 
los derechos económicos, sociales y culturales, los que se encuentran establecidos en el 
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de San Salvador), de 1988, 
pero que ha tenido una escasa rati*cación en los países de la región7.

6 Para el desarrollo de las ideas de la “escuela de Singapur”, vid. Lenzerini, "e Culturalization of…, op.cit., 
pp. 59-61.

7 A la fecha, Chile aún no rati*ca el “Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de San Salvador)”. Un paso 
importante en esa dirección lo ha dado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos al crear, en el 
año 2012, la unidad sobre los derechos económicos, sociales y culturales.
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En Oceanía no existe un instrumento regional de protección de los derechos humanos, 
aunque hay un proyecto de Carta de los Derechos Humanos del Pací*co (1989), apro-
bada por Micronesia, Polinesia, Nueva Zelanda y Australia. El autor destaca que en el 
preámbulo del proyecto de la Carta se reconocen los derechos colectivos como un com-
plemento de los derechos individuales clásicos, estando inspirada en la Carta africana 
de Derechos Humanos.

En el Medio Oriente tampoco existe un instrumento regional de protección de los 
derechos humanos, ya que –según el autor– para ellos los derechos humanos se pueden 
practicar a través del Islam. La mayoría de la academia islámica argumenta que los dere-
chos que contempla el Islam son “superiores” a la idea occidental de derechos humanos, 
debido a que tienen emanación directa de Dios. Otro elemento que destaca el autor de 
la tradición islámica de derechos básicos y que comparten con la africana y asiática, es la 
orientación de los derechos hacia la comunidad, existiendo derechos colectivos paralelos 
a los individuales. En el marco de este punto, el autor analiza la situación de discrimi-
nación de las mujeres en las familias de la región desde un punto de vista normativo, 
señalando que según la tradición islámica sólo los hombres tienen la titularidad sobre el 
catálogo completo de derechos. 

Como último aspecto del capítulo segundo, Lenzerini dedica un apartado para enfatizar 
la progresiva a*rmación de los derechos colectivos o los derechos de grupo en los instru-
mentos regionales de protección de los derechos humanos8, lo que ve como un ejemplo 
del fenómeno de culturización de los derechos humanos.

En el capítulo tercero, el autor realiza una reconceptualización del derecho internacio-
nal de los derechos humanos a través de un enfoque basado en la cultura, señalando 
que debe ser considerada como uno de los elementos que determina el entendimiento 
y alcance de los derechos humanos. Así, el capítulo tiene dos partes. En la primera 
parte el autor *ja las coordenadas teóricas de la culturización de los derechos humanos, 
revisando los planteamientos de Rawls e indicando las dimensiones que pueden tener 
los derechos culturales, esto es, una dimensión externa e interna. La dimensión externa 
dice relación con las demandas de reconocimiento por parte de los grupos identitarios o 
culturales dirigidas a la sociedad cultural mayoritaria. En la dimensión interna se presta 
atención a las demandas de los sub-grupos con respecto a su comunidad.

En la segunda parte del capítulo tercero, el autor revisa la recepción normativa que ha 
tenido el fenómeno de la culturalización del derecho internacional de los derechos hu-

8 Al respecto y en el marco del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, véase: 
Gajardo Falcón, Jaime. “Nuevas perspectivas de los derechos de los grupos a partir del análisis de la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre los derechos de los pueblos 
indígenas”. Revista Tribuna Internacional, Vol. 3, Nº 5, 2014, pp. 43-64. 
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manos. En ese sentido, primero realiza una sistematización de los convenios internacio-
nales que contienen disposiciones normativas en los que se puede apreciar el fenómeno 
señalado9. Asimismo, entrega un interesante análisis de la práctica de los organismos 
internacionales de protección de los derechos humanos y de la forma en la que están 
integrando la diversidad cultural en sus decisiones. En este punto, analiza la práctica 
de: 1) la Corte Internacional de Justicia; 2) el Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas; 3) el Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales del 
Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 4) el Comité 
de Derechos del Niño de la Convención sobre Derechos del Niño; 5) el Comité de 
la Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación racial; 6) el 
Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia; 7) la práctica de tribunales arbitrales 
internacionales y del Banco Mundial; 8) la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 9) el Sistema Africano de 
Protección de los Derechos Humanos; y, 10) el Sistema Europeo de Protección de los 
Derechos Humanos.

Para el autor, la variedad de la práctica de los organismos internacionales analizados y la 
diversidad de casos expuestos son su*cientes para ilustrar que existe una creciente cultu-
ralización de los derechos humanos, al punto que la cultura juega un papel importante 
en la de*nición, realización y práctica de los derechos humanos.   

En el capítulo cuarto, a la luz de la práctica internacional de los organismos internacio-
nales analizados en el capítulo anterior, Lenzerini realiza una reconceptualización del 
ideal de “universalidad” de los derechos humanos, tomando en consideración el fenó-
meno de culturalización del derecho internacional sobre la materia.

Así, junto con revisitar los elementos del debate entre “universalistas” y “relativistas” 
sobre los derechos humanos, constata que en el moderno entendimiento de los dere-
chos humanos la cultura juega un rol central, existiendo una notable in�uencia de los 
sistemas regionales de protección de los derechos humanos en la clásica comprensión 
occidental de estos derechos.

Luego, el autor destaca los “bene*cios” que tiene el fenómeno de culturalización del 
derecho internacional de los derechos humanos, en el siguiente sentido: 1) los dere-
chos humanos se vuelven “cercanos” y entendibles para las comunidades, es decir, se 
concretizan desde la teoría; 2) la culturalización de los derechos humanos aumenta la 
legitimidad y la efectividad de los mismos; 3) aumenta el compromiso de los gobiernos 
con los derechos humanos; 4) al integrar la diversidad cultural en la interpretación de 
los derechos humanos se realiza una “mejor” ponderación de los derechos humanos 

9 Vid. Lenzerini, "e Culturalization of…, op.cit., pp. 131-144.
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involucrados en los casos de con�icto; y, 5) aumenta la tolerancia, el entendimiento 
mutuo, la seguridad y la paz entre los pueblos y las comunidades culturales.

Asimismo, en este capítulo el autor realiza una propuesta metodológica para identi*car 
los estándares universales de los derechos humanos, señalando que la base de su pro-
puesta es identi*car cuáles derechos son genuinamente aceptados en todo el mundo. 
Sólo cuando ello ocurre se puede hablar de un estándar de “universalidad” que contenga 
la convergencia de las diferentes culturas. En este punto, a nuestro juicio, el autor no da 
una adecuada respuesta al hecho de que ciertas prácticas culturales pueden ser atenta-
torias a los derechos humanos, aun pese a que exista un amplio grado de aceptación en 
las culturas que las promueven.

El capítulo quinto y de conclusiones generales es breve, volviendo sobre las principales 
conclusiones a las que ha arribado a lo largo del libro. El autor de*ende la universalidad 
de los derechos humanos como meta, la que debe ser desarrollada bajo una perspectiva 
de lege ferenda que incluya el actual proceso de culturalización de los mismos.

El libro de Lenzerini es un excelente aporte para el derecho internacional de los dere-
chos humanos. Asimismo, es útil para comprender de forma general el fenómeno de 
culturalización del derecho internacional de los derechos humanos y los principales 
debates que se dan en ese campo. De igual manera, resulta muy atingente para la rea-
lidad chilena y su doctrina, tomando en consideración la creciente diversidad cultural 
de la sociedad chilena y los con�ictos que ello genera. Quizás, la principal crítica que se 
puede realizar a la obra de Lenzerini es que faltó profundidad en el debate teórico sobre 
la fundamentación de los derechos humanos, lo que ayudaría a explicar de mejor forma 
el por qué del debate sobre la universalidad de los mismos.


